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1. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS Y JURÍDICO-URBANÍSTICOS DEL 

ENCARGO. 

1.1. Objeto del Encargo. 

El Ayuntamiento de Picassent, mediante Resolución Nº 1442 de 22/04/2021 

procedió a contratar asistencia técnica a la Consultora PAU URBANISMO, S.L.P 

para la redacción de la Modificación del “Plan de Reforma Interior (PRI) de la Zona 

de Equipamientos del Barrio de San Ramón” correspondiente al Plan General 

vigente en el municipio en función del nuevo Índice de Edificabilidad Bruta, IEB, 

establecido. 

Aceptando responsablemente el encargo por el arquitecto Gerardo Roger 

Fernández Fernández, Socio Director de PAU URBANISMO, S.L.P. dada la amplia 

experiencia que dispone en materia de planeamiento y gestión urbanística tal como 

se acredita en el Currículum Vitae que se adjunta como ANEXO I, procede formular 

el documento técnico contratado consistente en la Modificación del PRI encargado, 

con el contenido y determinaciones establecidas en el artículo 40.3 de la Ley 5/2014 

de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (en 

adelante LOTUP), documento básico para la tramitación y aprobación administrativa 

de la Ordenación Urbanística definitiva correspondiente al ámbito espacial de Suelo 

Urbano correspondiente a esta Actuación de Transformación Urbanística. 

 

1.2. Antecedentes Administrativos, Normativos y Jurídico-urbanísticos que 

afectan al contenido y determinaciones del “Plan de Reforma Interior (PRI) de 

la Zona de Equipamientos del Barrio de San Ramón”. 

Procede desglosar los documentos jurídico-urbanísticos que afectan al contenido 

del “Plan de Reforma Interior (PRI) de la Zona de Equipamientos del Barrio de San 

Ramón” previo al presente documento de Modificación del PRI: 
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− El Plan General de Ordenación Urbana de Picassent (en adelante PGOU), 
aprobado definitivamente por la CTU de Valencia el 29/septiembre/1.998.

− El “Plan de Reforma Interior (PRI) de la Zona de Equipamientos del Barrio de 
San Ramón” incluido en el Plan General de Ordenación Urbana de la Picassent, 
aprobado definitivamente por el Ayuntamiento el 2/diciembre/2010 (BOP 
4/enero/2011).

− Sentencia Nº 254 del TSJ de la Comunitat Valenciana de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Primera, de 14/marzo/2014, por la que se 
admite la reducción de la superficie de Equipamiento Socio-Cultural llevada a 
cabo por el Ayuntamiento en el ámbito espacial del “Plan de Reforma Interior 
(PRI) de la Zona de Equipamientos del Barrio de San Ramón” por ser 
desproporcionada en función de la Edificabilidad atribuida al PRI (se adjunta 
como ANEXO III).

− Definición del Índice de Edificabilidad Bruta, IEB, en Informe de Viabilidad 
Económica del PRI de “San Ramón” emitido el 31/julio/2020 (se adjunta como 
ANEXO II).

− Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de Reforma la Ley 5/2014, de 25 de julio, de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana (en 
adelante LOTUP).

− Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, que aprueba el Texto 
Refundido de la ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante TRLS/15).

− Por último, tras el Informe emitido por el Servicio Territorial de Urbanismo de 
Valencia (STUV) el 03/01/2025 sobre varios aspectos de la Propuesta de 
Ordenación presentada en el proceso de Información Pública de la presente 
Evaluación Ambiental Estratégica, se adjunta ANEXO VI de Contestación a dicho 
Informe y se procede a incorporar en este Documento las Modificaciones que



4

PLAN DE REFORMA INTERIOR DE MODIFICACIÓN DEL PRI DE “SAN RAMÓN”. 

PGOU DE PICASSENT. 

solventan las cuestiones presentadas en el citado Informe (En Imagen Final -

pag.5 – y en el Plano O5). 

2. ANÁLISIS DE VIABILIDAD ECONÓMICA CORRESPONDIENTE AL “PLAN 
DE REFORMA INTERIOR (PRI) DE LA ZONA DE EQUIPAMIENTOS DEL 

BARRIO DE SAN RAMÓN”. 

Se procede a exponer en este Apartado las Conclusiones establecidas en el Análisis 

Jurídico-Económico ya señalado en el apartado anterior y realizado el 31/julio/2020 

por quien suscribe este Documento y que se adjunta como ANEXO II a este PRI, 

Análisis redactado con la finalidad de constatar la adecuación de los parámetros 

jurídico-urbanísticos atribuidos al originario “Plan de Reforma Interior (PRI) de la 

Zona de Equipamientos del Barrio de San Ramón” a la realidad socioeconómica 

vigente y, en consecuencia, formulado con el objetivo básico de garantizar 

razonablemente una mínima Viabilidad Económica que posibilite el desarrollo 

urbanístico de la Actuación para lo cual resultó procedente reajustar tanto el Índice 

de Edificabilidad Bruta, IEB, como la reserva de suelo Dotacional, SD, sobre la base 

de la Sentencia Nº 254 del TSJ de la Comunitat Valenciana de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Primera, de 14/marzo/2014 que se acompaña 

como ANEXO III a este Documento de PRI. 

La preceptividad de la Memoria Jurídico-Económico realizada viene establecida 

como determinación básica en el artículo 22.5 del TRLS/15 cuando regula que las 

actuaciones sobre el medio urbano “requerirán  la elaboración de una memoria que 

asegure su viabilidad económica en términos de rentabilidad”, así como también en 

el artículo 30.1 de la LOTUP cuando establece que el planeamiento general 

“establecerá criterios de equidistribución que hayan de regir su desarrollo, 

ponderando la viabilidad económica que permita garantizar la ejecución de sus 

previsiones de gestión urbanística” posibilitando, con ese objetivo, incrementar 
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razonablemente el aprovechamiento urbanístico y reajustar, en su caso, las reservas 

Dotacionales atribuidas en origen en los términos establecidos en el artículo 36.4 de 

la LOTUP.  

Pues bien, sin perjuicio de poder contrastar pormenorizadamente el Análisis de 

Viabilidad Económica realizado cuyo texto completo se adjunta como ANEXO II a 

este Documento de Modificación del PRI, procede exponer aquí la Conclusión Final 

del mismo, a saber: 

“7.3. Conclusión Final. 

En consecuencia, procede adoptar como nuevo IEB aplicable a la Actuación: 

                                         IEB = 0,4147 m2t/m2s 

Obviamente, la adopción de esta medida comporta la formulación de un nuevo PRI 

en función del nuevo Índice de Edificabilidad, así como el resto de documentos de 

gestión (Proyecto de Urbanización y Reparcelación), lo que garantizará el resultado 

de la Viabilidad Económica del mismo”. 

Asimismo, la Ordenación Final establecida para esta Modificación del “Plan de 

Reforma Interior (PRI) de la Zona de Equipamientos del Barrio de San Ramón” 

resulta ser la siguiente (para mayor escala, ver ANEXO IV): 

 

 

  

 

 

 

 

ORDENACIÓN FINAL. 
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3. CONTENIDO DEL DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO Y BORRADOR 

DE PLAN DE LA MODIFICACIÓN DEL “PLAN DE REFORMA INTERIOR (PRI) 

DE LA ZONA DE EQUIPAMIENTOS DEL BARRIO DE SAN RAMÓN”. 

3.1. Solicitud de Inicio: contenido del Documento Inicial Estratégico y del 

Borrador de Plan. 

Se redacta el presente Documento Inicial Estratégico, que junto al Borrador de 

la Modificación del PRI de “San Ramón” conforman la Solicitud de Inicio de la 

Evaluación Ambiental Estratégica en virtud de lo establecido en los artículos 49 

y 50 de la LOTUP que se transcriben a  continuación: 

“Artículo 49. Fases de la tramitación de un plan que requiere evaluación ambiental y territorial 

estratégica. 

1. La tramitación de un plan o programa que requiere evaluación ambiental y territorial 

estratégica comprende las siguientes actuaciones sucesivas: 

a) Solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial estratégica por el órgano promotor. 

b) Consulta a las administraciones públicas afectadas. 

c) Documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico, en el caso del 

procedimiento ordinario, o resolución de informe ambiental y territorial emitido por el órgano 

ambiental y territorial, en el caso del procedimiento simplificado. 

d) Formulación, por el órgano promotor, de una versión preliminar del plan o programa, que 

incluirá un estudio ambiental y territorial estratégico. 

e) Sometimiento de la versión preliminar del plan o programa y del estudio ambiental y territorial 

estratégico al proceso de participación pública, información pública y consultas. 

f) Elaboración de la propuesta de plan o programa. 

g) Declaración ambiental y territorial estratégica. 

h) En su caso, adecuación del plan o programa a la declaración ambiental y territorial 

estratégica. 

i) Si fuera necesaria, con arreglo a los criterios establecidos en la presente ley en los supuestos 

en que se introduzcan modificaciones en el documento de plan o programa, nueva información 

al público. 

j) Aprobación del plan o programa y publicidad. 
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k) Aplicación del plan de seguimiento ambiental y territorial, tras la aprobación del plan o 

programa y durante su ejecución, para verificar el cumplimiento de las previsiones ambientales 

y territoriales. 

2. La documentación del plan o programa deberá ser accesible al público y podrá ser consultada 

durante y una vez superada la fase correspondiente del procedimiento, de conformidad con lo 

establecido en este capítulo. A tal efecto, el órgano promotor adoptará las medidas necesarias 

para que sean accesibles por medios electrónicos los siguientes documentos: el borrador del plan 

o programa, que incluirá un documento inicial estratégico; el documento de alcance del estudio 

ambiental y territorial estratégico o la resolución de informe ambiental y territorial; la versión 

preliminar del plan y el estudio ambiental y territorial estratégico; el instrumento de paisaje; los 

informes sectoriales emitidos; el documento de participación pública; y la propuesta del plan o 

programa y la declaración ambiental y territorial estratégica. 

 

Artículo 50. Inicio del procedimiento. Solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial 

estratégica. 

1. El procedimiento se iniciará con la presentación por el órgano promotor ante el órgano 

sustantivo de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial estratégica, 

acompañada de un borrador del plan o programa y un documento inicial estratégico con el 

siguiente contenido, expresado de modo sucinto, preliminar y esquemático: 

a) Los objetivos de la planificación y descripción de la problemática sobre la que actúa. 

b) El alcance, ámbito y posible contenido de las alternativas del plan que se propone. 

c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

d) Un diagnóstico de la situación del medio ambiente y del territorio antes de la aplicación del 

plan en el ámbito afectado. 

e) Sus efectos previsibles sobre el medio ambiente y sobre los elementos estratégicos del 

territorio, tomando en consideración el cambio climático. 

f) Su incardinación en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana y su incidencia en otros 

instrumentos de la planificación territorial o sectorial. 

2. En los supuestos del artículo 46.3 de esta ley, cuando el órgano promotor considere que resulta 

de aplicación el procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica, 

además deberá incluirse en la documentación: 

a) La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado de evaluación ambiental y 

territorial estratégica. 
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b) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

c) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar, 

cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente y en el territorio, que se derive de la 

aplicación del plan o programa, así como para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y 

su adaptación al mismo. 

d) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan. 

3. El órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental y territorial la solicitud y la documentación 

que la acompaña presentadas por el órgano promotor, una vez que haya comprobado que se 

ajusta a lo establecido en los apartados anteriores y en la legislación sectorial. 

4. En el plazo de quince días desde su recepción, el órgano ambiental y territorial examinará la 

documentación presentada. Si apreciara que la solicitud no se acompaña de alguno de los 

documentos preceptivos, requerirá al órgano promotor, informando de ello al órgano sustantivo, 

para que en el plazo de diez días proceda a la subsanación de la documentación, 

interrumpiéndose el cómputo del plazo para la finalización de la evaluación. Si así no lo hiciera, 

se tendrá al promotor por desistido de su petición, previa resolución del órgano ambiental y 

territorial. Este plazo podrá ser ampliado hasta cinco días, a petición del interesado o a iniciativa 

del órgano ambiental y territorial, cuando la aportación de los documentos requeridos presente 

dificultades especiales. 

Asimismo, si el órgano ambiental y territorial estimara de modo inequívoco que el plan o 

programa es manifiestamente inviable por razones ambientales, o cuando el documento inicial 

estratégico no reúna condiciones de calidad suficientes apreciadas por dicho órgano, o cuando 

se hubiese inadmitido o se hubiere dictado una declaración ambiental y territorial estratégica 

desfavorable en un plan o programa análogo al presentado, podrá declarar la inadmisión en el 

plazo de treinta días. Previamente, deberá dar audiencia al órgano sustantivo y al órgano 

promotor, por un plazo de diez días, que suspenderá el plazo para declarar la inadmisión. La 

resolución por la que se acuerde la inadmisión justificará las razones por las que se aprecia la 

causa de la misma, y frente a esta resolución podrán interponerse los recursos legalmente 

procedentes en vía administrativa y judicial, en su caso”. 

De hecho, los dos artículos transcritos se refieren a la forma en que se tramita e inicia la Evaluación 

Ambiental Estratégica (en adelñante EAE).  

También procede considerar lo prescrito en el Artículo 48 de la LOTUP que define las Personas 

e Instituciones participantes en dicho procedimiento, a saber: 
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“a).Órgano promotor: órgano de una administración pública, estatal, autonómica o local, que 

inicia el procedimiento para la elaboración y adopción de un plan o programa y, en consecuencia, 

debe integrar los aspectos ambientales y territoriales en su contenido a través de un proceso de 

evaluación ambiental y territorial estratégica. 

Los planes y programas de iniciativa privada se tramitarán por el órgano promotor público 

competente. 

b). Órgano sustantivo: órgano de la administración pública que ostenta las competencias para 

adoptar o aprobar un plan o programa. 

c). Órgano ambiental y territorial: Es el órgano autonómico, dependiente de la conselleria 

competente en materia de ordenación del territorio y medio ambiente que realiza el análisis 

técnico de los expedientes de evaluación ambiental y territorial, formula las declaraciones 

ambientales y territoriales estratégicas, y en colaboración con el órgano promotor y sustantivo, 

vela por la integración de los aspectos ambientales, junto a los territoriales y funcionales, en la 

elaboración del plan o del programa. El órgano ambiental y territorial será el ayuntamiento 

del término municipal del ámbito del planeamiento objeto de la evaluación ambiental, sin 

perjuicio de la asistencia y la cooperación de las diputaciones provinciales de acuerdo con la 

legislación de régimen local, en los siguientes casos:  

1. En los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y exclusivamente a 

la ordenación pormenorizada del suelo urbano definida en la presente ley”. 

Pues bien, en aplicación de los artículos anteriormente expuestos se concluye lo 

siguiente: 

• Se redacta el Presente Documento Inical Estratégico (DIE) y Borrador del 

Programa (BP) como inicio del procedimiento Juridico-Urbanístico 

necesario para la Modificación del PRI de San Ramón. Dicho DIE se 

desarrolla según lo expuesto en el artículo 50 de la LOTUP. 

• En aplicación del artículo 48.a), el Órgano Promotor es el Ayuntamiento 

de Picassent (Pleno o Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento). 

• En aplicación del artículo 48.b), el Órgano Sustantivo es el Ayuntamiento 

de Picassent (Pleno del Ayuntamiento). 
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• En aplicación del artículo 48.c), el Órgano Ambiental y Territorial es el 

Ayuntamiento de Picassent (Órgano designado por el Ayuntamiento) y 

será quien determine, si la EAE es Ordinaria o Simplificada. 

 

3.2. Objetivos de la Formulación del nuevo PRI. 

El objetivo fundamental de la formulación fundamental del nuevo PRI  es  la 

Modificación del “Plan de Reforma Interior de la Zona de Equipamientos del Barrio 

de San Ramón” para posibilitar el desarrollo urbanístico de dicha Actuación que se 

encontraba paralizada debido a la Inviabilidad Económica que se derivaba de los 

parámetros urbanísticos que tenía atribuidos el PRI originario (el aprovechamiento 

constituido por el Índice de Edificabilidad y la superficie de suelo privativo con 

relación al suelo Dotacional), pues el resultado de su aplicación generaba una 

situación de agravio comparativo inadmisible en comparación con el desarrollo de 

los suelos contiguos (ver ANEXO II).  

Por lo tanto, la finalidad de esta Modificación del PRI es la tramitación y aprobación 

de la nueva Ordenación Pormenorizada que venga a garantizar una Viabilidad 

Económica razonable que no se satisfacía con los parámetros ortiginarios atribuidos 

por el PRI anterior.  

 

4. ALCANCE Y CONTENIDO DE LAS POSIBLES ALTERNATIVAS DEL PRI 

QUE SE PROPONE. 

Se debe resaltar que tal como se ha mencionado con anterioridad, la Modificación 

afecta exclusivamente a una pequeña parte del suelo Urbano del Barrio de San 

Ramón y tiene su razón de ser en el reajuste de sus parámetros urbanísticos sin 

variar las contantes tipológicas básicas que caracterizan arquitectónicamente las 

arquitecturas del Barrio (Vivienda Unifamiliar e Índice de Edificabilidad Neta), con el 
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objetivo de conseguir una garantía razonable de Viabilidad Económica que permita 

su desarrollo urbanístico normalizado, análogamente al resto de suelos del Barrio. 

Pues bien, desde las premisas señaladas procede mostrar ahora las eventuales 

Alternativas que puede comportar la Modificación del “Plan de Reforma Interior de 

la Zona de Equipamientos del Barrio de San Ramón” a prever con la finalidad de 

garantizar razonablemente el desarrollo del nuevo PRI de San Ramón. 

Teniendo en cuenta que el ámbito espacial de la Actuación ya se encuentra 

delimitado y que las variables a considerar afectan exclusivamente a los parámetros 

relativos a la edificabilidad y suelos Dotacionales internos a la Actuación, sólo cabe 

la consideración real de dos Alternativas, a saber: 

- La Alternativa 1: como es común, dicha Alternativa consistiría en mantener el 

statu quo actual, es decir, no desarrollar ninguna modificación del PRI 

vigente. Obviamente esta propuesta es rechazable en sí misma, ya que ha 

quedado demostrada la Inviabilidad Económica que presenta el actual PRI, 

razón por la cual se mantiene paralizado improcedentemente el desarrollo 

ejecutivo previsto y establecido en el PGOU. 

- Alternativa 2: la derivada del Análisis de Viabilidad Económica cuyos datos y 

parámetros se adjuntan como ANEXO II a este Documento y que constituyen 

la base jurídico-económica que justifica y acredita la formulación y tramitación 

de este nuevo PRI.  

Obviamente, esta Alternativa 2 es la que se adopta para la redacción y desarrollo 

del presente Documento de PRI y su Ordenación Pormenorizada formal se puede 

observar en el Plano integrado en el Apartado 2 anterior de este Documento. 

 

 



12 
PLAN DE REFORMA INTERIOR DE MODIFICACIÓN DEL PRI DE “SAN RAMÓN”. 

PGOU DE PICASSENT. 
 
 

 

5. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL MEDIO AMBIENTE Y 

DEL TERRITORIO. 

Con respecto a la situaciónm medioambiental que caracteriza a esta Actuación, 

procede señalar que los Suelos incluidos en el ámbito del PRI se encuentran dentro 

del entorno urbano del Barrio de San Ramón, desarrollado y flanqueado por una 

ordenación tipológica y homogénea de Vivienda Unifamiliar. 

Como se puede comprobar en la documentación fotográfica adjunta, la vegetación 

presente en los suelos objeto de la Actuación son arbustos de generación 

expontánea, sin la presencia de ningun tipo de previsión agraria previa y, 

consecuentemente sin valor botánico alguno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FOTOGRÍA AÉREA DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN. 
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5.1. Localización. 

El municipio de Picassent se encuentra en la Comarca de l`Horta Sud en la Provincia 

de Valencia. 

Limites: 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2. Climatología. 

Clima Meditarraneo típico con Inviernos suaves y veranos largos y secos. 
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5.3. Calidad del Aire. 

Picassent se encuentra en la Zona de Calidad del aire ES1007:Turia (Área Costera) 

y no está incluido en el Plan de Calidad del Aire, ni en el  Plan de Mejora del Aire 

PM10 y NO2. 

 

5.4. Geología. 

El ámbito del Sector se encuentra en la Unidad Geológica 27 de la GeoCV350 y la 

Unidad M5 de la GeoCV25, cuyas fichas son las siguientes: 
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5.5. Hidrología Superficial. 

No existe en el ámbito o próximo a éste, ninguna masa superficial de agua. 

 

5.6. Hidrología Subterránea. 

El ámbito del Sector sobre la masa de agua subterránea denominada “Terciarios de 

Chiva – Montserrat” y cuyo código en el Plan Hidrológico del Júcar es 080-140C.  

 

5.7.  Vegetación. 

El suelo analizado se compone principalmente por vegetación Arvense y Nitrófila. 

Además, se encuentra alguna Buganvilla y Cítricos. 

 

5.8. Fauna. 

La Fauna presente en la Zona es la típica de los Suelos Urbanos por lo que se puede 

clasificar de trivial y generalista. 

 

6. EFECTOS PREVISIBLES DEL PRI SOBRE EL MEDIO AMBIENTE Y LOS 

ELEMENTOS ESTRATÉGICOS DEL TERRITORIO. 

A este respecto, no se estima ningún efecto medioambiental debido al desarrollo del 

PRI, ya que el suelo se encuentra dentro del Urbano consolidado del Municipio 

dotados de una vegetación expontánea sin ningún valor paisajístico ni agrario, y los 

usos previstos son los existentes en su entorno, siendo los mismos que plantea el 

PGOU vigente. 
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Además, según la Cartografia Temática de la Generalitat Valenciana, el suelo del 

Sector no se encuentra incluido en niguna de las capas que indican las diferentes 

afecciones sectoriales en dicha Cartografia, tal como se señala en la siguiente Tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

Con respecto al Riesgo Sísmico, ninguno de los Usos a implantar está considerado 

en el Plan Especial frente al Riesgo Sísmico de la Comunitat Valenciana. 

 

7. INCARDINACIÓN DEL PRI EN LA ESTRATEGIA TERRITORIAL DE LA 

COMUNIDAD VALENCIANA Y SU INCIDENCIA EN OTROS INSTRUMENTOS 

DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL O SECTORIAL. 

Pasemos a analizar los Objetivos de la Estrategia Territorial de la Comunidad 

Valenciana y extraer aquellos que pudieran tener alguna relación, aun colateral, con 

la propuesta de PRI realizada: 

OBJETIVOS GENERALES: 

• Mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 

• Mejora del entorno urbano y de su incidencia en el paisaje. 

• Accesibilidad del ciudadano al entorno urbano. 

• Movilidad urbana eficiente y fomento del transporte público. 

RED NATURA 2000 NO AFECTADO
HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO NO AFECTADO
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS NO AFECTADO
MONTE UTILIDAD PÚBLICA NO AFECTADO

RIESGO DE INUNDACIÓN NO AFECTADO
RIESGO DE EROSIÓN BAJA / ADMISIBLE-MODERADA
RIESGO DE DESLIZAMIENTO NO AFECTADO
RIESGO DE VULNERABILIDAD DE ACUÍFEROS 3 / MEDIA

VÍAS PECUARIAS NO AFECTADO

ESPACIOS PROTEGIDOS

RIESGOS NATURALES

VÍAS PECUARIAS
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• Ordenación e implantación de los equipamientos y dotaciones públicas con 

calidad, racionalidad y eficiencia, tanto en las ciudades como en el medio 

rural. 

Pues bien, de lo expuesto a lo largo de este Documento, se deduce que la 

ordenación que plantea el nuevo PRI satisface, sin problema alguno, los Objetivos 

Generales señalados. 

OBJETIVOS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE: 

• La conservación y puesta en valor del patrimonio cultural. 

De lo expuesto a lo largo de este Documento, se deduce que no existe ningún 

elemento de Patrimonio Cultural en el ámbito de la Actuación. 

• El óptimo desarrollo de los crecimientos urbanos e infraestructuras, con la 

menor ocupación del suelo. 

Igualmente, de lo expuesto a lo largo de este Documento, se deduce que el PRI 

desarrolla de forma óptima el suelo Urbano del Barrio de acuerdo a lo previsto en 

las determinaciones del PGOU vigente. 

• La implantación de Infraestructuras necesarias, siguiendo criterios de 

calidad, economía, eficiencia, ambientales. 

También se desarrollan las infraestructuras viarias necesarias para la correcta 

funcionalidad y movilidad del PRI dentro del Barrio de San Ramón en el que se 

inserta y con ninguna afección ambiental previsible. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

Objetivo 18. Mejorar la conectividad externa e interna. 

Como se constata directamente en la Ordenación propuesta, el desarrollo del PRI 

mejorará los espacios públicos y conexiones de viario con el Barrio de San Ramón 

en el que se inserta. 
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En consecuencia, procede entender que la propuesta de PRI que se analiza en el 

presente Documento Inicial Estratégico es completamente acorde con la Estrategia 

Territorial de la Comunidad Valenciana. 

Por otra parte, tampoco incide en ningún instrumento de Planificación Territorial o 

Sectorial vigentes. 

 

8. JUSTIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SIMPLIFICADO DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL Y TERRITORIAL 

ESTRATÉGICA. 

La propuesta de Ordenación Pormenorizada que comporta el nuevo PRI afecta 

eclusivamente a una parte de la total superficie de suelo Urbano que integra el Barrio 

de San Ramón y que viene a completar su consolidación mediante una Actuación 

de Vivienda Unifamiliar totalmente similar a la del resto del Barrio (misma tipología, 

misma ocupación de parcela, misma altura y mismo Índice de Edificabilidad Neta) y 

en la que incorpora, como es obvio y preceptivo, las superficies adecuadas de suelos 

de dominio público destinadas a Viario, Espacios Libres y Equipamientos.  

Por otro lado, tampoco este PRI afecta a otros planes o programas vigentes que 

pudieran generar, incluso de manera indirecta, problemas ambientales.  

Por lo tanto, de acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo VIII de la LOTUP, 

procede considerar con todo rigor que el presente PRI no produce efectos 

significativos sobre el medio ambiente, lo que consiguientemente comporta que la 

formulación de su EAE, ya que no puede eximirse de su aplicación, pueda resolverse 

por el procedimiento Simplificado. 
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9. TRAMITACIÓN DE ESTE DOCUMENTO DEL PRI. 

Tras el sometimiento de este Documento de Inicio y de Borrador de Plan a 

Información Pública y a consultas de las Administraciones públicas afectadas 

por un plazo mínimo de 30 días hábiles (artículo 51 LOTUP), el Ayuntamiento, como 

Órgano Ambiental en este caso, evacuará Informe Ambiental y Territorial 

Estratégico como corresponde a la EAE en la modalidad de Simplificada, dictando, 

en su caso, la continuidad del procedimiento de aprobación de la Modificación del 

Plan. 

Procederá entonces elaborar como complemento necesario de este Documento 

de Inicio y Borrador de Plan, bien de oficio por el Ayuntamiento mediante iniciativa 

pública directa o bien, en su caso, por la iniciativa privada, la Versión Final de la 

Modificación del PRI completa junto al documento de EATE, con una Memoria 

de Viabilidad Económica (que ya se encuentra redactada y se acompaña como 

ANEXO II a este documento de PRI), con un Informe de Sostenibilidad 

Económica que analice el equilibrio entre los costes de mantenimiento público de 

los servicios urbanos y de los ingresos tributarios que se deriven de los usos 

lucrativos a implantar, así como y finalmente la formulación del Informe de Género 

y de la Infancia que analicen el impacto que la nueva Ordenación puede causar en 

el vecindario del Barrio.  

En este punto conviene señalar que la vigencia del Informe Ambiental se perderá 

una vez transcurridos cuatro años desde su publicación y no se hubiera aprobado 

definitivamente el PRI (artículo 51.7 LOTUP).   

En cualquier caso, tras someterse dicha documentación de nuevo a 

Participación pública y a consultas (artículo 57 LOTUP) durante 45 días y con las 

correcciones que, en su caso, resultaran oportunas, se formulará el Documento 
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Definitivo de la Modificación para su sometimiento a la aprobación Definitiva 

de la misma (artículo 55 LOTUP). 

Finalmente procederá acometer la ejecución de la Actuación mediante la 

oportuna Programación de la misma, desarrollada bien de oficio por el 

Ayuntamiento mediante iniciativa pública directa o bien por delegación en la iniciativa 

privada de acuerdo a lo regulado en el artículo 113 de la LOTUP.  

 

10. DOCUMENTO DE NORMAS URBANÍSTICAS DE LA MODIFICACIÓN DEL 

“PLAN DE REFORMA INTERIOR (PRI) DE LA ZONA DE 

EQUIPAMIENTOS DEL BARRIO DE SAN RAMÓN”. 

 

10.1. Marco Jurídico. Normativa de Aplicación. Condiciones Legales de la 

Ordenación. 

El presente PRI se redacta conforme a lo dispuesto en la LOTUP en lo referente a 

Planes de Reforma Interior y a sus Modificaciones puntuales de planeamiento 

siguiendo los criterios genéricos en lo que respecta a las determinaciones expuestas 

en el Plan General de Ordenación Urbana de Picassent aprobado por la Comisión 

Territorial de Urbanismo en fecha de 29 de septiembre de 1998 y publicado en el 

BOP nº 26 de 1 de febrero de 1999. 

La Actuación que se propone está sujeta a la aplicación de las disposiciones 

urbanísticas contenidas en las siguientes normas legislativas: 

− Texto Refundido 7/2015 de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, TRLS/15. 

− Ley de Ordenación Territorial, Urbanística y del Paisaje Valenciana, LOTUP. 

Asimismo, y respecto de las determinaciones del Planeamiento, la Ordenación 

urbanística de los terrenos incluidos en el ámbito de la presente Actuación se ajusta 
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a lo dispuesto en el Plan General de Ordenación Urbana de Picassent y a las 

Modificaciones puntuales aprobadas. 

 

10.2. Modificación Puntual de Planeamiento. 

Calificación de suelo. 

La Modificación de Planeamiento que se plantea mantiene la clasificación de suelo 

Urbano y consiste en plantear una nueva Ordenación Pormenorizada que reconduce 

a la Viabilidad Económica el anterior PRI de “Zona de Equipamientos del Barrio de 

San Ramón” que resultaba inviable por exceso de Cargas y acotado 

Aprovechamiento Urbanístico. 

 

10.3. Aprovechamiento Urbanístico. Edificabilidad. 

La presente Modificación Puntual supone un ligero incremento de la Edificabilidad y, 

consecuentemente, del aprovechamiento para uso Residencial con respecto al 

anterior PRI que asciende a 0,4147 m2t/m2s (ver ANEXO II), con la finalidad, ya 

señalada, de garantizar una Viabilidad Económica razonable. 

En concreto, la propuesta que se efectúa asimila el Índice de Edificabilidad Neta de 

las parcelas calificadas para uso Residencial con la del entorno urbano en el que se 

inserta y al que pertenece (Barrio de San Ramón), o sea prácticamente equivalente 

a 0,60 m2t./m2s. (0,6137 m2t./m2s) conforme se determina en el artículo 7.77.1 de la 

Normativa del Plan General para la UNI-8 SAN RAMÓN. 
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10.4. Ordenanzas de Edificación. 

Tipología de Edificación. 

- Vivienda Unifamiliar Aislada. 

Las manzanas que quedarían como Residencial tendrían dos opciones alternativas 

de implantación: una la correspondiente a parcelas de superficie superior a 400 m2s. 

y edificación de Vivienda Unifamiliar Aislada, aunque ello supondría un producto 

comercial no adecuado a las circunstancias actuales.  

Una segunda alternativa consistiría en la posibilidad de establecer tipología de 

Viviendas en Hilera o Adosada con posibilidad de ubicar Jardines Comunitarios 

privados en la parte anterior y/o posterior, o con Zonas Comunitarias de Espacios 

Verdes, Piscina y Juegos. 

- Viviendas en Hilera. 

La opción tipo considerada al objeto de establecer el número de viviendas ha sido 

la implantación de Casas en Hilera con posibilidad de patio privativo anterior y/o 

posterior, de 6 m. de fachada y 10 ó 12 m. de profundidad. 

En función de esta hipótesis de dimensionado, resulta: 

Planta Baja 6 x10 =   60,00 m2. 

Planta Piso 6 x10 =   60,00 m2. 

Total:                         120,00 m2.           

Planta Baja 6 x12 =   72,00 m2. 

Planta Piso 6 x12 =   72,00 m2. 

Total                         144,00 m2 
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Construcción Bajo Cubierta. 

Aparte de las dos Plantas de la Vivienda, puede habilitarse un espacio Bajo Cubierta, 

tal como se especifica en el apartado 4 del artículo 7.77 referente a las condiciones 

de aprovechamiento en la Subzona UNI-8, Barrio de San Ramón. 

 

Regulación Complementaria. 

En todo lo no dispuesto en estas Ordenanzas, se estará a lo establecido en el Plan 

General vigente. 

 

10.5. Gestión de la Actuación. Unidades de Ejecución. 

El ámbito de Actuación que se propone constituye un única Unidad de Gestión como 

base para la formulación del Programa de Actuación Integrada (PAI) a desarrollar 

bien por Iniciativa Pública, bien por Iniciativa Privada, a decidir por el Ayuntamiento 

en el momento oportuno. 

 

 

En València para Picassent, a mayo 2025.                              

 

Por PAU URBANISMO, S.L.P. 

  

 

   

 

Gerardo Roger Fernández Fernández 
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ANEXO I.  CURRICULUM VITAE DE GERARDO ROGER FERNÁNDEZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Currículum 

PAU URBANISMO, S.L.P. C/ Conde Altea, 1, 1º, 4ª (46005) VALENCIA. T. 96.334.22.16 / F. 96.395.63.42 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Situación Profesional. 

Desde el año 1973 desempeña el ejercicio libre de la profesión de Arquitecto y Diplomado en Ordenación del 

Territorio. 

De 1990-1995 Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Comunidad Valenciana.  

En la actualidad es Socio-Director de PAU URBANISMO, S.L.P. (Consultora especializada en Planeamiento y 

Gestión Urbanística, así como en Análisis Económicos de la actividad Urbanística).  

Desarrollo Profesional. 

• Redactor de diversos Planes Generales, Proyectos de Desarrollo Urbano y Planes Parciales y Especiales 

y del Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Asturias (ROTU). En la actualidad, Director 

del Equipo Redactor del Plan Especial del Cabanyal, Aprobado definitivamente en mayo de 2023. 

• Corredactor de diversas Leyes Urbanísticas: Valenciana (1994), Castellano-Manchega y sus Reglamentos 

(1998 y 2010), Extremeña (2001), Estatal de Suelo (2007 y 2008) y su Reglamento (2011), Reforma de la 

Andaluza (2012), Balear (2018), Reglamento de Asturias (2019) y Colaborador en la Aragonesa (2009) y 

en las Valencianas (2014 y 2019). 

• Profesor en diversos Cursos y Másteres de Urbanismo en Universidades españolas. 

Formación. 

Arquitecto – Urbanista. 

Diplomado en Ordenación del Territorio. 

 

 

 

Gerardo Roger Fernández Fernández. 
 
Arquitecto-Urbanista y Diplomado en Ordenación del Territorio. 
 
gerardoroger@pausl.com 

T. 96.334.22.16 

F. 96.395.63.42 



 

 

Currículum 

PAU URBANISMO, S.L.P. C/ Conde Altea, 1, 1º, 4ª (46005) VALENCIA. T. 96.334.22.16 / F. 96.395.63.42 

Docencia. 

Alterna el ejercicio libre de la profesión con la docencia en diversos Masters y Cursos de Postgrado en la 

Universidad Politécnica de Valencia, Universidad Carlos III de Madrid, INAP (Instituto Nacional de Administración 

Pública), Universidad Europea de Madrid, etc… 

Publicaciones y otros. 

• Libro “Valoración Urbanística en la Ley de Suelo” con Vicente Caballer (Wolters Kluwer 2020). 

• Libro “Modelos de Gestión en Suelo Urbano” (Wolters Kluwer, 2019). 

• Libro “Para Comprender el Urbanismo Español (Actualizado en 2017. IUSTEL 2017). 

• “Manual de Valoraciones Urbanísticas” con Vicente Caballer, texto actualizado y adaptado a las nuevas 

disposiciones legislativas y sentencias del Tribunal Constitucional que han venido a modificar 

sensiblemente el régimen de Valoraciones (Tirant lo Blanch, 2017). 

• Libro “Gestionar la Ciudad Consolidada” (Tirant lo Blanch, 2014). 

• Libro “Comentarios a la Ley de Suelo (Texto Refundido aprobado por RDL 2/2008 de 20 de junio, 

modificado por la Disposición Final 12ª de la Ley 8/2013, de 26 de junio de Rehabilitación, Regeneración y 

Renovación Urbanas)” con Luciano Parejo (Tirant lo Blanch, 2014). 

• Libro “Comentarios a la Ley de Rehabilitación, Regeneración y Renovación Urbanas (Ley 8/2013, de 26 de 

junio)” con Luciano Parejo (IUSTEL, 2014). 

•  “Manual de Valoraciones Urbanísticas Según el Reglamento de la Ley del Suelo con Vicente Caballer (RD 

1.492/2011)” (Tirant lo Blanch 2012).  

• “Manual Práctico de Gestión Urbanística Andaluza” Ito. Andaluz de Administración Pública (2012). 

• Coordinador de la “Guía Metodológica para la Redacción de los Informes de Sostenibilidad Económica” 

con Blanca Marín (Ministerio de Fomento 2012).  

• Libro “Para Comprender el Urbanismo Español (IUSTEL 2011). 

• “Comentarios a la Ley del Suelo 2007” y “Comentarios al Texto Refundido de la Ley del Suelo” con 

Luciano Parejo (IUSTEL, 2008).  

• Corredactor del “Manual del Agente Urbanizador Vasco” (Orubide). 

•  “Comentarios a la Legislación de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias 

(Artículos 160 a 170, Montecorvo, S.A. 2005). 

• Corredactor del “Análisis de la Viabilidad Económica de las Actuaciones Urbanísticas” con Blanca Marín y 

Pablo Fernández (Colegio de Arquitectos de Valencia 2003). 

• “Del Desarrollismo al Urbanismo de la Democracia” (IEAL 1994). 

Asociaciones. 

• Miembro del Instituto Pascual Madoz de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Universidad Carlos 
III. 

• Miembro del Consejo Asesor de la Revista Práctica Urbanística (2015).  

• Miembro de la Asociación Española de Técnicos Urbanistas. 

• Miembro de la Agrupación de Arquitectos Urbanistas de la Comunidad Valenciana.  



25 
PLAN DE REFORMA INTERIOR DE MODIFICACIÓN DEL PRI DE “SAN RAMÓN”. 

PGOU DE PICASSENT. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II. ANÁLISIS FINAL SOBRE LA VIABILIDAD ECONÓMICA DE LOS 

SUELOS UBICADOS EN EL PRI “SAN RAMÓN”. 
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1. OBJETO. 

Se redacta el presente Informe que tiene como finalidad la formulación de un 

Análisis de Viabilidad Económica del Programa de Actuación Integrada de Gestión 

Urbanística del PRI “Zona Equipamiento Sant Ramón de Picassent”.  

El Ayuntamiento de Picassent es la entidad pública que encarga dicho 

Informe a Gerardo Roger Fernández Fernandez, Arquitecto-Urbanista y Socio-

Director de la Consultora Urbanística PAU Urbanismo SLP, la cual dispone de una 

experiencia de más de 20 años en el Sector Urbanístico, tal como se puede constatar 

en el Currículum adjunto del firmante de este Informe (ver Anexo 1). 

La necesidad de la redacción del presente documento deviene de la 

reclamación interpuesta por los titulares del Suelo del Sector sobre el eventual 

incumplimiento del art. 111.4 de la LOTUP/19 sobre la documentación requerida en 

la Tramitación Administrativa del Planeamiento, documentación que debe incluir una 

Memoria de Viabilidad Económica (MVE).  

Junto a la reclamación, lo titulares de suelo adjuntan una Memoria de 

Viabilidad que arroja como resultado la inviabilidad de la Actuación con los 

parámetros jurídico-urbanísticos atribuidos a la Ordenación que se propone por el 

Ayuntamiento para el PRI “Zona de Equipamiento Sant Ramón”. 

Por ello, el Ayuntamiento de Picassent solicita a PAU Urbanismo, SLP la 

elaboración del presente análisis que determine si se cumple la Viabilidad 

Económica en la Actuación propuesta, o en caso contrario, proponga las medidas 

correctoras necesarias para garantizar dicha Viabilidad. 
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2. PLANEAMIENTO Y NORMATIVA APLICABLE AL PRESENTE 

ANÁLISIS. 

• Plan General de Ordenación Urbana de Picassent, aprobado 

definitivamente el 29-9-1998. 

• Proyecto de Reforma Interior P.R.I “Zona Equipamiento Sant Ramón” 

de Picassent, aprobado definitivamente por el Ayuntamiento 2-12-

2010, BOP 4-01-2011. 

• Ley 1/2019, de modificación de la Ley 5/2014, de Ordenación del 

Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana (en 

adelante LOTUP/19). 

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 

Urbana (en adelante TRLS/15). 

• Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo (en adelante RVLS). 

 

3. PARÁMETROS URBANÍTICOS DEL SUELO ANALIZADO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMAGEN DE LA ORDENACIÓN DEL PRI APROBADO. 
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Los parámetros jurídico-urbanísticos atribuidos por el planeamiento al PRI 

aprobado, resultan ser: 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. CONTENIDO JURÍDICO-ECONÓMICO DE LAS MEMORIAS DE 

VIABILIDAD ECONÓMICA. 

Como resulta normal en cualquier otra actividad económica destinada a la 

producción de un determinado bien, la Viabilidad Económica de una Actuación  (en 

este caso de las dos situaciones, la originaria y la definitiva) deberá cumplir la regla 

general básica que caracteriza cualquier actividad productiva en una economía de 

mercado: que los Ingresos derivados de la venta del producto inmobiliario final 

(identificado por el Valor de Repercusión de Suelo, en €/m2t, derivado del desarrollo 

de las Actuaciones Urbanizadoras) resulten ser superiores a los Costes de 

Producción. Es decir, deberán cumplir la siguiente ecuación básica:   

                                         Ingresos  Costes 

Procede, por tanto, determinar el contenido específico de cada una de sendas 

variables económicas, Ingresos y Costes. 

 

10.720,99 m²s

Residencial 5.171,88 m²s

Equipamientos 2.629,95 m²s

Zonas Verdes 775,13 m²s

Viarios 2.144,03 m²s

Edif bruta. 0,2894 m²t/m²s

Edif. Parcela Neta 0,60 m²t/m²s

Edif. Total 3.103,13 m²t

Edif. Subjetiva 2.947,97 m²t

Edif. Admin. 155,16 m²t

Superficie del Ámbito

Superficie de Parcela

Edificabilidad Residencial
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4.1. Identificación de los Ingresos en una Actuación 

Los Ingresos son los procedentes de la enajenación de los productos finales 

resultantes del proceso de equidistribución pertinente, es decir del Reparto de 

Cargas y Beneficios derivados de la venta de los solares resultantes de las 

Actuaciones Urbanizadoras (artículo 7-1-a) del TRLS/15) determinados mediante la 

aplicación de la Metodología Residual a los valores en venta de los productos finales 

edificados (es decir, “los pisos”). 

En este sentido, los Ingresos generados por la venta de los productos 

inmobiliarios, vendrán determinados por la identificación de los Valores de 

Repercusión del Suelo (en adelante VRS), medidos en €/m2t, correspondientes a 

cada uno de los usos atribuidos a la Actuación Urbanizadora que se estén 

analizando y calculados, como resulta pertinente, mediante la formulación de un 

Estudio de Mercado. 

Una vez identificados los VRS correspondiente a cada Uso “i” presente en la 

Actuación (VRSi, en €/m2t), para determinar los Ingresos generados por la Actuación 

derivados del Valor en Venta de las parcelas edificables correspondientes a los usos 

en ella integradas (en adelante VV, en €), procederá sumar los productos 

correspondientes a cada uno de los VRSi por las superficies edificables atribuidas a 

cada Uso, Ei (en m2t), de acuerdo a la siguiente expresión: 

 

                     VV (€) = ∑ VRSi (€/m2t) x Ei (m2t) 

 

4.2. Identificación de los Costes de Producción. 

Los Costes de Producción de las Actuaciones de Transformación Urbanística 

no son otros que aquellos que se derivan de la satisfacción de las Cargas y Deberes 

de la promoción inmobiliaria establecidos en la legislación estatal (artículos 18 del 
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TRLS/15) y en la LOTUP/19 (artículo 144) y pormenorizados por el planeamiento, 

costes necesarios para la generación del suelo edificable resultante del proceso de 

equidistribución correspondiente y que deberán ser asumidos por los propietarios 

afectados por la Actuación. 

Los Costes de Producción (CP) responden a la suma de cinco factores (como 

máximo) de acuerdo a la siguiente expresión: 

                                   CP = CC + GG + GF + BE + IN  

, correspondiendo las siglas a los siguientes factores:  

- CC.- Costes derivados de la Ejecución por Contrata de las Obras de 

Ejecución Urbanizadora para las Unidades de Ejecución (pavimentación del viario, 

redes públicas de abastecimiento, saneamiento y energía eléctrica, obras de 

ajardinamiento de zonas verdes, etc.). 

- GG.- Gastos Generales, desagregados normalmente en Gastos 

Técnicos y Jurídicos derivados de los Honorarios profesionales, Tasas, etc., y 

Gastos de Promoción y Gestión.  

- GF.- Gastos Financieros, gastos derivados de las operaciones 

crediticias “no constructivas”, que comporta la financiación externa (bancaria) del 

desarrollo de la Actuación. 

- BE.-  Beneficio Empresarial derivada de la promoción de la Actuación 

de Transformación Urbanística por la gestión que comporta el desarrollo y ejecución 

de la misma. 

Como cuantificación agregada de los factores anteriores, los Gastos 

Generales, Financieros y Beneficio del Promotor, en la realización de los análisis 

económicos normalizados se suele aplicar el coeficiente 1,40 de la Normativa 

Catastral (Norma Técnica 16 del Real Decreto 1.020/1.993) que, sin perjuicio de las 

salvedades que realiza el artículo 22.2 del RVLS con relación a la variabilidad que 
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puede adoptar su cuantificación concreta (horquilla 1,20-1,50),  establece que el 

precio del producto final (VV) resulta de incrementar en un 40% el conjunto de 

componentes de su producción, Valor del Suelo (VS) y Valor de la Ejecución (VC, 

de Urbanización y/o Edificación), según la conocida expresión (en su doble 

formulación): 

VV = 1,4 x (VS + VC) 

VS = (VV / 1,4) - VC 

- IN.- Eventuales Indemnizaciones derivadas de la supresión de Usos o 

Actividades preexistentes, lícitamente realizadas, que resulten incompatibles con la 

nueva Ordenación, o de la aplicación del Derecho al Realojo. 

 

4.3. Condiciones Básicas para la Determinación de la Viabilidad 

Económica. 

Tal como se ha comentado, la formulación de las MVEs deberá acometerse 

en dos situaciones diferenciadas: en la correspondiente al escenario originario 

derivado del planeamiento vigente determinable en función de los parámetros 

jurídico-urbanísticos establecidos en el mismo y, en segundo lugar, al escenario 

derivado de la ejecución final del PRI y de los nuevos parámetros jurídico-

urbanísticos atribuidos ex novo a éste. 

Pues bien, una vez cuantificados los Costes de Producción y conocidos los 

Valores en Venta de los productos y, en consecuencia, los Valores de Repercusión 

del Suelo correspondientes a las dos situaciones señaladas, la originaria y la 

derivada del PRI definitivo, podrán considerarse viable en los términos 

determinantes que conforman la elaboración de las MVEs si se satisface el  requisito 

de Viabilidad siguiente: 

VRS final ≥ Umbral mínimo de Viabilidad (UMV) 
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El UMV responde al concepto de rentabilidad que garantice “el menor impacto 

posible en el patrimonio personal de los particulares”, tal como se establece el 

artículo 22.5.c) del TRLS/15 y que se determina como la diferencia de valores entre 

la situación originaria y la definitiva, cantidad que viene a compensar a la propiedad 

el valor que comporta la aportación de sus terrenos a la Actuación de 

Transformación planteada.  

En este sentido, la determinación de ese UmV traerá causa de las dos 

situaciones de análisis a las que se someten las Actuaciones de Transformación 

Urbanística, es decir, la originaria derivada del planeamiento anterior y la propuesta 

de ordenación final modificada, con la finalidad obvia de optimizar, de manera 

justificada y razonable su Viabilidad Económica a través del desarrollo de este PRI. 

En concreto, resulta razonable y justificado establecer el UmV como la suma 

del Valor Residual del Suelo derivado de la situación de origen (VSO) que se altera, 

incrementado en un diferencial equivalente al Beneficio Empresarial, (BE), derivado 

de la inversión (Costes de Producción) a realizar en la promoción correspondiente a 

la situación final propuesta por el PRI.  

En este Sentido, con la finalidad de determinar dicho Beneficio como un valor 

objetivo medio y adecuado a la evolución del mercado que evite la indeseable 

discrecionalidad que se produciría en su fijación aleatoria y subjetiva, resulta 

justificado y conveniente su establecimiento de manera análoga al criterio básico 

regulado en el artículo 22-3 RVLS, Beneficio cuantificado por la aplicación a los 

Costes de Producción de la Actuación (CP) de la suma de los dos factores 

siguientes: 

1. la Tasa Libre de Riesgo (TLR), así definida en el artículo 22.3 del RVLS 

como la última referencia publicada por el Banco de España en el Boletín Oficial del 

Estado relativa al rendimiento interno de la Deuda Pública en el mercado secundario 

entre 2 y 6 años, y 
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2. la Prima de Riesgo (PR), así definida en el Anexo IV del RVLS para los 

diferentes usos inmobiliarios, Primas que se trasladan de la Orden ECO 805/2003. 

Es decir, la cuantificación del BE se determina de acuerdo a la siguiente 

expresión: 

                                        BE = (TLR + PR) x CP 

Finalmente, en este caso resulta innecesario aplicar los costes derivados de 

las eventuales Indemnizaciones (IN) que hubiera que abonar a la propiedad, pues 

serían costes aplicables de manera análoga a las dos situaciones, la de origen y la 

final, del análisis de viabilidad a realizar. 

 En consecuencia, el UmV, Valor mínimo del Suelo “neto” que le 

correspondería a la propiedad derivado del desarrollo del PRI, se determina según 

la siguiente expresión: 

UmV = VSO + (TLR + PR) x CP. 

En resumen, el UmV viene a significar una rentabilidad mínima 

“razonablemente adecuada y justificada” para posibilitar la factibilidad del desarrollo 

de la propuesta final de la Actuación y, en consecuencia, incentivar su ejecución por 

la iniciativa privada. 

 

5. VALOR INICIAL DEL SUELO Y UMV. 

Como se menciona con anterioridad, se realiza un Estudio de Mercado 

actualizado (ver Anexo 2), identificándose en el mismo el Valor de Mercado por 

Comparación de los solares (suelos urbanizados) calificados para el Uso de Vivienda 

Unifamiliar próximos al suelo analizado, obteniéndose los siguientes valores: 
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Valor Unitario Medio (parcela neta) = 112,70 €/m²s 

 

Asimismo, la comparación se realizará sobre el Valor Unitario Urbanizado. 

Para ello, procede tomar en cuenta que el Coste medio estimado para la 

urbanización normal de un Sector Residencial asciende a 50 €/m²s. 

En este sentido, es imprescindible realizar la comparación sobre la Superficie 

Total de suelo aportado por los titulares y no sobre el de la parcela neta, 

introduciendo, así, la variable del Índice de Edificabilidad Bruta, parámetro primordial 

en la determinación de la Viabilidad Económica.  

Por lo tanto, se debe determinar la “Ratio de Cesiones Totales” (incluidos, en 

este caso, los Viarios, Z. Verdes y Equipamientos) presente en el Ámbito Espacial 

Homogéneo próximo al suelo a analizar, utilizando para este análisis inicial el 

proveniente del desarrollo del Sector UNI-8 (sector de origen), y que resulta ser: 

 

 

 

 

Nº TESTIGO SUPERFICIE VALOR VENTA VALOR UNITARIO

1 2.650,00 m²s 530.000,00 € 200,00 €/m²s

2 493,00 m²s 47.000,00 € 95,33 €/m²s

3 530,00 m²s 92.100,00 € 173,77 €/m²s

4 789,00 m²s 116.560,00 € 147,73 €/m²s

5 1.000,00 m²s 110.000,00 € 110,00 €/m²s

6 3.000,00 m²s 265.000,00 € 88,33 €/m²s

7 837,00 m²s 74.000,00 € 88,41 €/m²s

8 502,00 m²s 60.000,00 € 119,52 €/m²s

9 1.331,00 m²s 54.000,00 € 40,57 €/m²s

10 600,00 m²s 38.000,00 € 63,33 €/m²s

112,70 €/m²s
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Superficie Total UNI-8 ……………………………… 317.883,00 m²s 

Superficie de Parcelas Netas en UNI-8 ………….. 231.264,00 m²s 

Porcentaje de Cesiones = 1 – (231.264,00 m²s / 317.883,00 m²s) =  

                       =  0,2725 (en tanto por 1). 

UNI 08. 
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De lo que se deduce que los titulares obtuvieron 0,7275 m²s de parcela neta 

por cada 1 m²s aportado, resultando como Valor Unitario sobre el total del suelo 

aportado, el siguiente: 

Valor Unitario (parcela aportada) = 112,70 €/m²s P. Neta x 0,7275 m²s P. 

Neta/m²s P. Aport. = Valor Unitario (parcela aportada) = 81,99 €/m²s 

TLR (enero 2020) = - 0,253 % (hoy negativa). 

PR = 8% (Primera Residencia). 

Como se han utilizado Testigos de Suelo Urbanizado sin edificar para la 

obtención del VSO, procede utilizar como CP únicamente los referentes a los Costes 

de Urbanización, resultando como valor mínimo de suelo neto en origen, lo siguiente: 

UMV = 81,99 €/m²s + (8% - 0,253%) x 50€/m²s = 85,86 €/m²s 

 

6. DETERMINACIÓN DEL VRS FINAL. 

De los datos extraídos en la elaboración del Estudio de Mercado realizado 

para este Informe (ver Anexo 3 Estudio de Mercado) y la Metodología para la 

determinación del VRS desarrollada con anterioridad, se obtiene la siguiente Tabla:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rª
SUPERFICIE 

CONSTRUIDA

PRECIO 2T 

2019
€/ m² CCC CC+BI+GG €/m2t AJUSTE VC

Vv/m2t 

Corregido

V Residual 

Suelo €/m²t

1 180,00    247.000,00 1.372,22 10-14 0,85 Normal      1,00        795,67        676,32 € 119,35 €    1.539,31 € 303,84 

2 150,00    198.000,00 1.320,00 10-14 0,85 Normal      1,00        795,67        676,32 € 119,35 €    1.487,09 € 266,54 

3 127,00    155.000,00 1.220,47 10-14 0,85 Normal      1,00        795,67        676,32 € 119,35 €    1.387,56 € 195,45 

4 174,00    190.000,00 1.091,95 20-24 0,73 Normal      1,00        795,67        580,84 € 214,83 €    1.392,72 € 199,13 

5 174,00    183.000,00 1.051,72 15-19 0,79 Normal      1,00        795,67        628,58 € 167,09 €    1.285,65 € 122,65 

6 480,00    500.000,00 1.041,67 15-19 0,79 Normal      1,00        795,67        628,58 € 167,09 €    1.275,59 € 115,47 

7 153,00    149.800,00 979,08 25-29 0,68 Normal      1,00        795,67        541,06 € 254,61 €    1.335,54 € 158,29 

8 146,00    140.000,00 958,90 45-49 0,52 Normal      1,00        795,67        413,75 € 381,92 €    1.493,59 € 271,18 

1.105,41 €  1.378,95 €   204,07 

ANTIGÜEDAD
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN

MEDIA (SUMA TOTAL/ Nº DE REF.)
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Por lo que el Valor Residual del Suelo Urbanizado asciende a: 

VRS = 204,07 €/m²t. 

Al dato anterior se le debe aplicar el Índice de Edificabilidad Bruta resultante 

del PRI, obteniendo así, el Valor unitario de Suelo Urbanizado: 

     Valor Unitario = 204,07 €/m²t x 0,2894 m²t/m²s = 59,06 €/m²s 

Valor claramente inferior (en un 47%) al obtenido en el Mercado Inmobiliario 

próximo (112,70 €/m2s) y, por lo tanto, aunque el Valor resulte positivo, su 

Rentabilidad es inferior a la de los desarrollos colindantes, lo que implica un 

resultado “impropio”, que debe ser corregido, sobre la base de la aplicación del 

Principio de Igualdad. 

 

7. CONCLUSIONES FINALES A LA VIABILIDAD ECONÓMICA EN EL 

PRI “SAN RAMÓN”. 

7.1. Determinación del Índice de Edificabilidad Bruta. 

En el presente Informe se llega a la conclusión inicial que por causa del 

acotado Índice de Edificabilidad Bruta que se propuso en el PRI originario (0,2894 

m²t/m²s) con relación a los valores de mercado existentes, los suelos presentan un 

déficit de valor con relación a la rentabilidad económica determinada sobre la base 

del mercado inmobiliario próximo, que debe servir de referente para su 

determinación. 

Por ello, con la finalidad de conseguir una viabilidad económica razonable 

que permita desarrollar la actuación, procede disponer de un Incremento acotado 

del Índice de Edificabilidad Bruta en la proporción necesaria para equiparar el Valor 

del Suelo Final con el de referencia. Es más, en bien de la seguridad jurídica se 

recomienda implantar un Índice de Edificabilidad Bruta ligeramente superior al 
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mínimo resultante, garantizándose así, tanto su Viabilidad al compararlo con el suelo 

próximo de Referencia, como al Valor Inicial de los Suelos antes de la aprobación 

del PRI. 

El procedimiento aplicable no es otro que disponer una metodología iterativa 

que posibilite identificar un Índice de Edificabilidad Bruta que permita garantizar 

alcanzar la viabilidad económica razonable que perseguimos con la finalidad de 

“desbloquear” el desarrollo de la actuación que nos ocupa. En este sentido, una 

edificabilidad Bruta de 4.500 m²t (alternativa a los 3.143,29 m²t del PRI originario) 

generaría un Índice de Edificabilidad Bruta, IEB, de 0,4147 m²t/m²s.  

De acuerdo a ello, la propuesta de IEB señalada arrojaría el siguiente VRS 

unitario final: 

Valor Unitario = 204,07 €/m²t x 0,4147 m²t/m²s = 84,62 €/m²s 

, valor prácticamente igual al deducido como valor mínimo (apartado 5), que 

ascendía a: 

UMV = 85,86 €/m²s 

, por lo que, al constatarse que el VRS final es análogo al UMV, se cumple la 

premisa de la viabilidad económica establecida. 

 

7.2. Consideraciones sobre el Índice de Edificabilidad Neta. 

Si bien el IEB = 0, 41417 m2t/m2s se manifiesta plausible para la viabilidad 

económica de la actuación, su aplicación a las Parcelas Netas edificables de la 

Unidad de Ejecución genera una disfunción de gran relevancia. 

Téngase en cuenta que el Índice de Edificabilidad Neta, IEN, ascendería a 

0,86 m2t/m2s, sensiblemente superior al 0,60 m2t/m2s que el Plan General establece 

para todo S. Ramón, lo que obligaría a disponer unas Viviendas Unifamiliares 



16 

ANÁLISIS DE VIABILIDAD ECONÓMINCA. 

SUELOS UBICADOS EN EL PRI “SAN RAMÓN”. PGOU DE PICASSENT. 
 

 

dotadas de una superficie construida muy grande que se encontraría totalmente 

“fuera de mercado” (más de 300 m2t/vivda.), lo que comportaría la renuncia a una 

parte de la misma lo que reconduciría la actuación a una inviabilidad ”de facto” por 

razones funcionales sobrevenidas en una “segunda derivada”. 

La solución no es otra que la de incrementar la superficie de parcela de suelo 

edificable que permita disponer de un número superior de viviendas unifamiliares o, 

en otras palabras, consiste en reducir la superficie de suelo Dotacional, siempre que 

se respeten, obviamente, los límites legales indisponibles. 

Pues bien, ningún problema legal existe a este respecto pues como ya se 

justificó detalladamente en el PERI originario ya aprobado (ver “Informe Referente a 

la Justificación de la Disminución de la superficie de Equipamientos que se 

determina en el Plan de Reforma Interior Modificativo de Plan General. Zona  

Equipamiento, Barrio de San Ramón”) existe un desproporcionado exceso de 

Dotaciones en S. Ramón con respecto al resto de actuaciones del entorno (Tancat 

de l’Alter, La Coma, S. José, etc.). De hecho, la ratio de superficie dotacional en 

proporción a la edificabilidad prevista por el Plan General alcanza un 46% superior 

(0.079 m2 dot./m2t) a la media de todas las barriadas contiguas  (0,042 m2s dot./m2t), 

circunstancia que fue confirmada por la Sentencia Nº 254 del Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunidad, de 14 de marzo de 2014. 

De acuerdo a ello, en virtud del artículo 36.4.d) de la LOTUP/19, procede 

llevar a cabo, en primer lugar, un análisis del suelo Dotacional preciso (para Zonas 

Verdes y Equipamientos) que debe establecer la Unidad de Ejecución que nos ocupa 

y, consecuentemente, la superficie de suelo edificable. 

Teniendo en cuenta que la superficie total de la UNI-8 asciende a 317.883,00 

m2s, que la superficie de suelo de Dotaciones públicas (de Zonas Verdes y 

Equipamientos) alcanza los 32.771,00 m2s y que la edificabilidad total de su ámbito 
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se establece en 138.758,40 m2t (231.264,00 m2s de parcelas netas por 0,60 

m2t/m2s), la ratio Dotacional existente resulta ser 23,62 m2s/100 m2t. 

Consecuentemente (y sin recurrir a la excepción del límite de 15 m2s dot/100 

m2t recogidos en el último párrafo del art. 36.4.d citado). la superficie de suelo 

Dotacional de Zonas Verdes y Equipamientos, SD, a prever en la Unidad de 

Ejecución asciende, como mínimo, a: 

SD = 23,62 m2s dot./100 m2t x 4.500 m2s/100 = 1.062,90 m2s dot. 

Pues bien, si reservamos en la manzana B una superficie Dotacional que asciende 

a 1.144,00 m2s dot., desagregados en 884,00 m2s para Zonas verdes y 260,00 m2s 

para Equipamientos, se cumple holgadamente el mínimo establecido. 

 

 

                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ORDENACIÓN FINAL 
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En consecuencia, esta reserva de suelo Dotacional permite disponer una superficie 

total de suelo Edificable en la UE de 7.332,00 m2s, lo que posibilita un Índice de 

Edificabilidad neta, IEN, de: 

IEN = 0,6137 m2t/m2s 

, IEN que se adecua perfectamente al genérico de 0,60 m2t/m2s y que posibilita la 

ejecución de las tipologías de Viviendas Unifamiliares que se prevén en el ámbito 

espacial del entorno de S. Ramón. 

 

7.3. Conclusión Final. 

En consecuencia, procede adoptar como nuevo IEB aplicable a la Actuación: 

IEB = 0,4147 m2t/m2s. 

Obviamente, la adopción de esta medida comporta la formulación de un 

nuevo PRI en función del nuevo Índice de Edificabilidad, así como el resto de 

documentos de gestión (Proyecto de Urbanización y Reparcelación), lo que 

garantizará el resultado de la Viabilidad Económica del mismo. 

Lo que informo al Ayuntamiento de Picassent para conocimiento de los 

responsables del Urbanismo municipal y adopción de la alternativa que mejor se 

ajuste a derecho. 

 

Valencia para Picassent, 31 de julio 2020. 

 

 

Gerardo Roger Fernández Fernández. 
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Anexo II: Estudio de Mercado Solares de Suelo Urbanizable. 
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Anexo III: Estudio de Mercado Residencial Unifamiliar. 

 

 

 



FECHA DEL ESTUDIO 05/12/2019

Rª SITUACIÓN
SUPERFICIE 

CONSTRUIDA

PRECIO 4T 

2019
€/ m² CCC CC+BI+GG €/m2t AJUSTE VC

Vv/m2t 

Corregido

V Residual 

Suelo €/m²t

1
Picassent URB SAN RAMON ZONA DELICIAS 

DEL REALON 4 HAB 3 WC POR 247000 €
180,00      247.000,00 1.372,22 10-14 0,85 Normal        1,00        795,67               676,32 € 119,35 €      1.539,31 € 303,84 

2 Chalet en Venta en Picassent - Balcón 150,00      198.000,00 1.320,00 10-14 0,85 Normal        1,00        795,67               676,32 € 119,35 €      1.487,09 € 266,54 

3 Picassent, Zona de - Omet - Chimenea 127,00      155.000,00 1.220,47 10-14 0,85 Normal        1,00        795,67               676,32 € 119,35 €      1.387,56 € 195,45 

4 Picassent, Zona de - Picassent - Casa 174,00      190.000,00 1.091,95 20-24 0,73 Normal        1,00        795,67               580,84 € 214,83 €      1.392,72 € 199,13 

5 Picassent, Zona de - Picassent - Casa 174,00      183.000,00 1.051,72 15-19 0,79 Normal        1,00        795,67               628,58 € 167,09 €      1.285,65 € 122,65 

6 URB. TANCAT DE L'ALTER - Casa, Jardín 480,00      500.000,00 1.041,67 15-19 0,79 Normal        1,00        795,67               628,58 € 167,09 €      1.275,59 € 115,47 

7 Avenida Avinguda Cristofol Aguado I Medina 153,00      149.800,00 979,08 25-29 0,68 Normal        1,00        795,67               541,06 € 254,61 €      1.335,54 € 158,29 

8 Calle Sant Josep (Ibiza, 26) - Casa 146,00      140.000,00 958,90 45-49 0,52 Normal        1,00        795,67               413,75 € 381,92 €      1.493,59 € 271,18 

9 Chalet en Venta en Avenida Nord 355,00      324.000,00 912,68 20-24 0,73 Normal        1,00        795,67               580,84 € 214,83 €      1.213,44 € 71,07 

1.105,41 €        1.378,95 €    204,07 

RESUMEN DE PRECIOS UNIFAMILIAR, PICASSENT (Valencia)

ANTIGÜEDAD
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN

MEDIA (SUMA TOTAL/ Nº DE REF.)
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ANEXO III. SENTENCIA Nº 254 DEL TSJ DE LA SALA PRIMERA DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, de 

14/03/2014. 
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ANEXO IV. PLANO DE ORDENACIÓN FINAL. 
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LÍMITE DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN

RESIDENCIAL

EQUIPAMIENTO

ZONA VERDE

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN (C.T.)
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5.239 m²s

260 m²s

884 m²s
2.093 m²s

LÍMITE DEL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN

RESIDENCIAL

EQUIPAMIENTO

ZONA VERDE S = 884 m²s (145 m²s de ZV de la Red 
Primaria + 739 m²s de ZV de la Red Secundaria)
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28 
PLAN DE REFORMA INTERIOR DE MODIFICACIÓN DEL PRI DE “SAN RAMÓN”. 

PGOU DE PICASSENT. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO VI. CONTESTACIÓN AL INFORME  (03/01/25) DEL SERVICIO 

TERRITORIAL DE URBANISMO (STU) DE VALENCIA SOBRE LAS 

OBSERVACIONES REALIZADAS AL DOCUMENTO DE EVALUACIÓN 

AMBIENTAL Y TERRIRORIAL ESTRATÉGICA (EATE) DEL PRI “SAN RAMÓN” 

DE PICASSENT. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Con referencia a la Observación realizada por el Informe del STU de Valencia relativa a que 
el Planeamiento deberá cumplir lo establecido en el Artículo 67.3 y los Apartados 8.2 y 8.3 
del Punto III del Anexo IV de la TRLOTUP/21, procede exponer las siguientes 
Consideraciones: 

Transcripción del Art. 67.3 de la TRLOTUP/21: 

“Artículo 67. Modificación de los planes. 

… 

3. Las nuevas soluciones propuestas deberán mantener el equilibrio del planeamiento 
vigente entre las dotaciones públicas y el aprovechamiento lucrativo, suplementando, en 
su caso, la red primaria y la red secundaria de dotaciones, de forma que cumplan con los 
criterios de calidad, capacidad e idoneidad exigidos según el anexo IV de este texto 
refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo 
modifique. 

No será necesario suplementar la supresión, total o parcial, de aquellos usos que, aun 
estando calificados por el planeamiento vigente como equipamiento público, el uso 
público implantado en su día no responda hoy a la prestación de servicios públicos. Las 
superficies destinadas a dichos usos no serán computables para el cálculo del estándar 
dotacional global. 

A los efectos de verificar el mantenimiento del equilibrio preexistente entre las dotaciones 
públicas y el aprovechamiento lucrativo, así como el mantenimiento del estándar global 
dotacional, únicamente se considerarán las zonas verdes calificadas en el planeamiento 
vigente que cumplan las condiciones funcionales y de calidad exigidos para ellas en el 
anexo IV de este texto refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto 
del Consell que lo modifique. Se exceptúan de esta regla general los supuestos de 
incremento de edificabilidad en suelo urbano regulados en el artículo 36.4.” 

 

1ª) De acuerdo a la regulación transcrita, procede señalar lo siguiente: 
El Documento de EATE formulado desarrolla la procedencia del reajuste de la 
Superficie Dotacional en el Planeamiento vigente  en cumplimiento de la Sentencia 
Nº 254 del TSJ de la Comunitat Valenciana de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, de 14/marzo/2014, por la que se admite la 
reducción de la superficie de Equipamiento Socio-Cultural llevada a cabo por el 
Ayuntamiento en el Ámbito Espacial del PRI de la Zona de Equipamientos del Barrio 
de San Ramón” por ser desproporcionada en función de la Edificabilidad atribuida 
al PRI y que se adjunta como ANEXO III en la Documentación del EATE. 
 

2ª) Por otro lado, con referencia a el mantenimiento del equilibrio de las Dotaciones 
Públicas y del Estándar Dotacional Global, EDG, cabe señalar que la ratio 
Dotacional en la Ordenación Propuesta (25,42 m²s / 100 m²t Residencial), supera, 
holgadamente, los 15 m²s por cada 100 m²t Residencial que regula, como mínimo, 
el Art. 36.6 del TRLOTUP/21, tal como se expone a continuación:   

 



“Artículo 36. Red secundaria de dotaciones y estándares de calidad urbana. 

… 

6. No obstante, en los ámbitos de referencia utilizados tanto para el uso residencial 
como el terciario o el industrial, cuando el estándar dotacional global en su 
situación de origen ya fuera superior a 15 metros cuadrados de suelo dotacional 
público por cada 100 metros cuadrados de techo, no será necesario el incremento 
de suelo dotacional público, siempre que se mantenga como mínimo el indicado 
estándar dotacional global.” 

 

3ª) Por último, con referencia a la justificación del Estándar de Parque Público de Red 
Primaria vinculado al incremento de población, cabe destacar que su superficie 
resulta ser prácticamente insignificante. No obstante, procede justificar su 
determinación y su incorporación a la Ordenación Propuesta. 

Inc. Población = (Edif. Propuesta - Edif. PGOU vigente) / Sup. Vivienda) x 2,4 Hab/Viv. 

Inc. Población = (4.500 m²t - 3.103,13 m²t) / 120 m²t x 2,4 Hab/Viv. = 29 Hab. 

Superficie Red Primaria ZV = Inc. Población x 5 m²s de ZV / Hab. 

Superficie Red Primaria ZV = 29 Hab x 5 m²s de ZV / Hab = 145 m²s de ZV Red 
Primaria. 

Como se mencionó en el Apartado 2º) anterior, el EDG correspondiente a la 
Ordenación Propuesta, supera ampliamente el mínimo de 15 m²s / 100 m²t 
Residencial, por lo que, procede computar en la Zona Verde de la Red Secundaria 
de Zonas Verdes los 145 m²s de ZV Red Primaria antes determinados, resultando un 
nuevo EDG que asciende a 22,20 m²d /100 m²t /100m²t residencial, tal como se 
refleja en la siguiente Imagen: 
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